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DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS - SALA DE JUSTICIA Y PAZ 

ACTA 55 

Asunto Sustitución de medida de aseguramiento de 
detención preventiva en establecimiento carcelario 
por una medida de aseguramiento no privativa de la 
libertad y suspensión condicional de la ejecución de 
las penas impuestas en la justicia ordinaria 

Radicado 11.001.60.00253.2010.84174 
Postulado Pedro Perea Montaño 
Fecha/hora Jueves, 4 de abril de 2019. 9:45 a.m. 
Solicitada Por la apoderada del postulado 

Para e~ to de registro e v rifica la a ten ia d las part e 

intervinientes, d jándose con tancia de la notificación d bida urtida a 

cada uno d llo , quiene pro edieron a umini trar la información 

necesaria para u identificación y localización. 

Defensora: Victoria Eugenia Carnacho Ahuad, C.C.39.7 3.622 de Bogotá y 

T.P.122.042 d 1 C.Sup.J.; Postulado: Pedro Perea Montaño, C.C. 

16.894.247 d Florida- Vall d 1 Cauca, quien partí ipa por el sistema d 

video con~ r ncia desde el E tabl cimiento Peniten iario y Carc lario d 

Palmira - Vall ; Fiscal Dieciocho Delegado ante la Unidad Nacional 

Especializada de Justicia Transicional: Carlo Alberto Carnargo 

Hernánd z, quien interviene por vid o conferencia d d la ciudad d Cali 

Vall ; Representante del Ministerio Público y víctimas 

indeterminadas: Juan Carlo Murillo Ochoa; y, Representantes de 

víctimas: Patricia Marín Ort ga andra Mil na Aria Hoyo , ad crita a 

la Defen oría del Pueblo - Regional Antioquia. 

La Magi tratura deja con tan ia: i) Qu a la ala el do tor Mario 

Javier Pér z Arias, A esor Jurídico Especializado para la Justicia 

Tran icional d la Agen ia para la R incorpora ión y Normalización; y, ii) 

Que en audi n ia celebrada 1 29 de mayo d 2018 (A ta 109), e all gó y 

se incorporó a la actuación certifica ión qu daba u nta del e tacto actual 



del pro so del postulado para ese momento y d u ituación jurídica, la 

mi ma que con rva vig ncia en lo que es pertinente; que en aquella 

diligencia se n gó la u titución d la m dida de a guramiento d 

detención preventiva en e tablecimiento carcelario por una medida de 

as guramiento no privativa de la libertad, al onsiderar que re p cto de la 

s nten ia cond natoria prof rida por l Juzgado Cuarto Penal del Circuito 

de Palmira - Vall , el 13 de octubre d 2006, no lograba inferirs 

razonablemente que el hecho había sido com tido con ocasión de su 

p rt nencia al grupo armado al margen de la 1 y, esa actuación tien omo 

radicado 2004-00239-00. 

A to eguido el Magi tracto concede el uso d la palabra al bloqu de la 

def n a para que pre ente y sust nte su solicitud, qui n pro d de 

conformidad, solicitando inicialment poder tramitar imultáneamente las 

oli itude de su titución d la medida d a eguramiento de d t nción 

pr v ntiva n stable imi nto carcelario por una medida d a eguramiento 

no privativa de la libertad y la suspen ión condi ional de la ej cución de la 

p na impuesta n la justicia ordinaria. 

La Magi tratura acced a lo olicitado, on la adverten ia que no r olverá 

la uspensión ha ta tanto no r suclva la ustitución de la medida d 

a guramiento. No obstant , la Magi tratura preguntó a la partes e 

intervini ntes i tenían algún inconv niente en que así e pro diera, sin 

qu ninguno e pronun iara. 

Esta decisión qu da notifi ada en e tractos, al tratarse de una m ra orden 

de trámite o impulso procesal resp cto de la cual no pro ed r curso 

alguno, sed laró u ej utoria. 

Pre isa la d f n ora que 1 po tulado PEDRO PEREA MONTAÑO tiene 

una ntencia cond natoria con radicado 7652-031-04-004-2004-

002239-00, del 13 d octubre de 2006, proferida por 1 Juzgado Cuarto 

Penal del Cir uito de Palmira - Vall , hecho ocurridos el 11 de junio de 

2004, en Cand laria - Valle, por el delito d homicidio del ñor Jhon 

Edi on Martínez Varga ; refiere que el s ñor PEREA MONTAÑO , fue 

capturado por to hecho e ingre ó al C ntro Penitenciario y Carcelario 

el 14 de junio d 2004 tal omo lo ertificara la Fi calía; agrega qu estos 

hechos fueron com tidos por el postulado PEDRO PEREA MONTAÑO con 



-. 

oca ión de u p rtenencia al laque Calima d la AUC; xpr a qu 1 24 

de mayo de 2010, m dia nt ofi io OFI 10- 16484-DJT -0330, fu po tulado a 

la L y de Ju ti ia y Paz; y, qu desde el 29 d noviembr d 2016, obtuvo 

la lib rtad condicional por la entencia condenatoria en u contra por lo 

que perman ció en libertad d de e ta fecha ha ta 1 2 d septiembr de 

2017, fecha - ta en la que ingresó nu vament al centro carc lario, quiere 

decir lo ant rior que e tuvo n libertad por espa io de 9 m e y 28 días; 

ahora bien atendiendo a que la po tu la ión fu 1 24 de mayo de 2010, el 

requi ito de carácter objetivo xigido por la Ley 

de marzo de 2019. 

cumplió el pa ado me 

Pro igu la pro fe ion al del der cho con lo requi ito d carácter u bj tivo 

que consid ra umplido , por lo que r itera su olicitud d su titución 

de la m dida d aseguramiento de d t nción pr v ntiva n tablecimi nto 

carcelario por una no privativa de la lib rtad y u pen ión ondicional de 

la ej ución de p na impuesta en la ju ticia ordinaria citada al inicio d u 

int rv nción; y , manifiesta que la mi ma tuvo gunda in tancia dond la 

ala P nal del Tribunal up rior d Guadalajara de Buga, 1 12 de abril de 

2007 , radicado 2004-00239-01 (P-561 -06), e ab tuvo d decidir por que 

no fu sustentado 1 recurso y figura la constancia de j cutoria d esta 

decisión; finaliza su int rv nción s ñalando qu la pena vigilada por el 

Juzgado Prim ro d Eje ución d P na y M dictas d guridad de 

Palmira - Valle del Cauca, radicado 7652-031-04-004-2004-002239-00 

(N.I. 662) . 

Para dar u t nto a su p ticione , all gó múltiples do um nto , previo 

traslado a la parte e intervinientes que participan de la diligencia, hecho 

que fue con tatado por De pa ho, por lo que incorpora la 

docum ntación a la actuación (00:08:00 a 00:25:00). 

El Magistrado pregunta al po tulado i se n u ntra onform con lo 

expu to por su defen ora, r pondiendo afirmativament (00:25:00). 

Corrido 1 orrespondi nt traslado, int rviene 1 ñor Fi al, quien luego 

de ~ ctuar alguna aclara ion , manifi ta qu oad uva la peticion s 

depr ada por la d fensa (00:26:00 a 00:33 :00). 

A continuación el D pacho ofr motivadam nt u d i ión, indi ando 

que se umplen a sati facción los pr upuesto d lo artículo 18A y 188 



d la L y 975 de 2005, introducidos por lo artículos 19 y 20 de la Ley 

1592 de 2012, por lo que sustituyó la m dicta de a gurami nto de 

d t nción pr ventiva en tablecimiento ar elario impuesta por la 

Magi tratura 1 11 de mayo de 2017 (Acta 72) , por una m dicta d 

a guramiento no privativa de la libertad, y accedió a la su pensión 

condicional d la ejecución d la pena impu sla en la ju ticia ordinaria 

soli itada por la D f n a. 

En virtud de lo re u lto, e informó al po tulado el deb r de uscribir Acta 

de Compromi o, xplicándo le las di tintas obligacione contenida en la 

mi ma, qui n d man ra libre, voluntaria, d bidamente informado y en 

pre ncia d u D fen or, manifestó entender lo distinto ompromiso y 

su voluntad ria y d cida de cumplirlo , o p na de qu e revoqu est 

b n ficio y ventualm nte sea excluido del trámit de la L y 975 d 2005. 

En consecuen ia, dispuso compulsar copia de lo a tuado al Juzgado 

Prim ro d Ej u ión d P na y Medidas de Seguridad de Palmira, 

informándol d la u titución de la medida de a gurami nto y la 

su p nsión condicional de la ejecu ión d la p na emanada de la Ju ticia 

Ordinaria, para qu proceda de conformidad . Igualmente e comuni ará a 

la d más autoridade a la qu haya lugar y n los términos indi ado en 

la diligencia, r gistrándose todo dato que const en los do um nto 

aportados y que permitan la precisa id ntificación del proceso (00:33:00 a 

00:45:00). 

Una vez notifi actas en tractos las decisiones, no e int rpu ieron 

re ur o , por lo qu declaró su ej cu toria. 

No iendo otro el objeto de la dilig ncia se su 

1 r gistro de audio queda grabado en un 

con tanda se su cribe e ta acta por 

IMPO CASTAÑO QUINTERO 
Magistrado 

'endo las 10:2 a.m., 

compacto y para 

rvinieron. 



Pasa para firmas, Acta 55 del 4 de abril de 2019. 

H. 
VICTORIA EUGENIA CAMACHO AHUAD 

Defensora 

~~A0!!J2S 
Representante de Víctimas 

PATRICIA MARÍN ORTEGA 
Representa.nte de Víctimas 

a Justicia Transicional 
la Normalización- A.R.N. 

Asisten por el sistema de video conferencia: 

Postulado: PEDRO PEREA MONTAÑO (Palmira) 

Fiscal : CARLOS ALBERTO CAMARGO HERNÁNDEZ (Cali) 
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